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REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE FIJA EL COBRO DE LA TASA POR ALQUILER 

DEL EQUIPO CAMINERO, USO DE MAQUINARIA AGRÍCOLA Y VENTA DE MATERIALES 

PÉTREOS Y OTROS, PARA LA SOSTENIBILIDAD, MANTENIMIENTO, RECUPERACIÓN DE LOS 

GASTOS OPERACIONALES POR PARTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN FELIPE DE OÑA. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

La Población económicamente activa (PEA) del Sector Primario. - Está concentrada sobre 
todo dentro de la rama de la Agricultura con un porcentaje del 60,29%. 
 
La actividad agrícola que se desarrolla en el cantón es de subsistencia con baja 
productividad y rendimientos, se producen alimentos para autoconsumo principalmente 
y poco excedente para el mercado 
 
La Estructura Económica se conforma de tres sectores: primario, secundario y terciario. 
El cantón San Felipe de Oña presenta un alto porcentaje en el sector primario con un total 
de 934 personas representado el 60.61% dedicadas a tal actividad, casi en una igualdad 
entre hombres y mujeres. Le sigue el sector terciario con 374 habitantes representado el 
24.27%. Ver cuadro 4.3. 
 
SISTEMA ECONÓMICO: El Tema Sectorial de nuestro Cantón, información en el PDYOT, 

contiene:  

EJE AGRICULTURA: El objetivo principal consiste en fomentar el incremento de la 
agricultura y el correcto uso de las tierras. 
 
Objetivos Específicos  Mejorar los procesos productivos y de comercialización. Impulsar 
la siembra de árboles frutales como ornamentales. Articular la entrega de los productos 
agrícolas con el centro de acopio “Oña”. 
 
PERSPECTIVA DEL SECTOR AGRÍCOLA Actualmente la agricultura local es de soberanía 
alimentaria, la proyección es incrementar la producción agrícola para los siguientes 
objetivos: Para comercio dentro del cantón con el proyecto de una  Tienda Campesina en 
Convenio con el Gobierno Provincial del Azuay. Para incrementar el comercio local de 
productos agrícolas en el Mercado Municipal reforzado con un Proyecto de Producción 
de Plantas Medicinales y atraer el turismo como un cantón de sanación. Para comercio 
fuera de nuestro cantón  de un Centro de Acopio en Convenio con Agroazuay y comercios 
privados del Azuay y provincias aledañas. 
 
CÁLCULO DE COSTOS DE OPERACIÓN DEL TRACTOR AGRÍCOLA  Se consideró los rubros: 
Remuneración del operador: El operador laborará para el proyecto “Apertura, 
Mantenimiento y Mejoramiento Vial Urbano y Rural, en el cantón San Felipe de Oña”, al 
ser un proyecto puntual su pago será por facturación con el sueldo que corresponde a la 
actividad que es de $590.00 más IVA (septiembre 2023). La demanda para operar el 
tractor agrícola, de acuerdo a datos históricos no es continuo por: temporadas de 
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siembras, clima, daños del tractor, etc. por lo que aproximadamente un 35% del tiempo 
operará el tractor y el 65% se desempeñará como chofer. Combustible: Está considerado 
el consumo de diésel en una hora por cada caballo de fuerza del tractor: Consume 0.16 
litros por caballo de fuerza, el tractor es de 51 HP, lo que nos da un consumo de 7,65 lts, 
convertido a galones nos da un consumo de 2.02 galones por hora, a esto le 
multiplicamos el precio de septiembre de 2023 de $ 1.75, obtenemos $ 3.54 por hora.  
Lubricación: Se considera la mano de obra y lubricantes tales como grasas y aceites con 
datos históricos y recomendaciones técnicas de los fabricantes. Mantenimiento 
preventivo: Es un cálculo con datos históricos de talleres autorizados de la marca de 
tractores Mahindra. Mantenimiento correctivo: Es un cálculo con datos históricos de 
talleres autorizados de la marca de tractores Mahindra. Llantas: Se considera precios 
reales (septiembre 2023): 2 juegos (4 llantas) de tamaño 11,2 – 24 para delanteras 
($265.00 por unidad) por tener un mayor desgaste con relación 2 a 1 a las traseras y 
llantas 18,4 – 30 para el eje posterior ($ 754.00 por unidad). Depreciación de la 
maquinaria: No está considerada por ser una máquina en comodato.  

 
COSTO HORA DE OPERACIÓN TRACTOR AGRÍCOLA: Sumando los rubros detallados, se 

obtiene un valor de $ 9.49 (NUEVE CON 49/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA) 

CONCLUSIÓN: Nuestro cantón de Oña tiene un alto índice de pobreza (82.2%), con un 

porcentaje alto de su población (60.29 %) dedicada a la agricultura. En el Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDYOT) tenemos proyectos productivos para 

fortalecer la soberanía alimentaria y la economía de la población. Se recomienda el precio 

por hora de manera escalonada y diferenciada para beneficiar a los usuarios del tractor 

agrícola con menos posibilidades económicas, que obviamente utilizarán menos tiempo 

de acuerdo a la extensión de sus terrenos. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SAN FELIPE DE OÑA 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 238 de la Constitución de la República establece.- Los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán 

por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 

participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión 

del territorio nacional.  

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 

concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los 

consejos regionales. 

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República, señala.- Los gobiernos autónomos 

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 

facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las 

juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias.  
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Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el 

ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. 

Que, el art. 270 de la Constitución de la República determina.- Los gobiernos autónomos 

descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las rentas 

del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad. 

Que, el Art. 53 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización  señala- Naturaleza jurídica.- Los gobiernos autónomos 

descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 

política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las funciones de participación 

ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, para el 

ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. 

Que, el Art. 54 letra a) y h) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización  - Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo descentralizado 

municipal las siguientes: 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para 

garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas 

cantonales, en el marco de sus competencias constitucionales y legales; 

h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, poniendo una 

atención especial en el sector de la economía social y solidaria, para lo cual coordinará 

con los otros niveles de gobierno; 

Que el Art. 57 letras a) Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización determina Atribuciones del concejo municipal Al concejo municipal le 

corresponden: 

a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, 

acuerdos y resoluciones; 

Que el Art. 566.- del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización señala el Objeto y determinación de las tasas.- Las municipalidades y 

distritos metropolitanos podrán aplicar las tasas retributivas de servicios públicos que se 

establecen en este Código. Podrán también aplicarse tasas sobre otros servicios públicos 

municipales o metropolitanos siempre que su monto guarde relación con el costo de 

producción de dichos servicios. A tal efecto, se entenderá por costo de producción el que 

resulte de aplicar reglas contables de general aceptación, debiendo desecharse la 

inclusión de gastos generales de la administración municipal o metropolitana que no 

tengan relación directa y evidente con la prestación del servicio. 

En ejercicio de las facultades que le confiere los artículos 7 y 57 literal a) del Código 

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización vigente y demás 

atribuciones constitucionales y legales de las que se halla investido expide:  
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LA REFORMA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE FIJA EL COBRO DE LA TASA POR 

ALQUILER DEL EQUIPO CAMINERO, USO DE MAQUINARIA AGRÍCOLA Y VENTA DE 

MATERIALES PÉTREOS Y OTROS, PARA LA SOSTENIBILIDAD, MANTENIMIENTO, 

RECUPERACIÓN DE LOS GASTOS OPERACIONALES POR PARTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN FELIPE DE OÑA. 

Art. 1.  El artículo 4 dirá: La solicitud de la Necesidad por parte de los moradores del 

cantón será dirigida al Director del Departamento de Obras Públicas del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón San Felipe de Oña en la que deberá 

constar el recorrido exacto y número de viajes cuando se trate volquetes; en el caso de 

maquinaria pesada; y la respectiva solicitud de la Necesidad por parte de los agricultores 

del cantón será dirigida al Director de Desarrollo Económico del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal, se deberá indicar el lugar y el número de horas… 

Art. 2.  El artículo 5 dirá:   Aprobada la solicitud por las Direcciones correspondientes 

inmediatamente emitirán un comunicado a la Oficina de Rentas del Departamento 

Financiero Municipal del cantón San Felipe de Oña para que emitan los títulos de alquiler 

de maquinaria y tractor agrícola y/o volquetes. Valores que serán cancelados en la oficina 

de Recaudación quien emitirá la respectiva factura. 

Art. 3.  En el artículo 13 se sustituirá:    

 

MAQUINARIA AGRÍCOLA PRECIO POR HORA 

TRACTOR AGRÍCOLA 15.00 USD 
 

Por 

MAQUINARIA AGRÍCOLA RANGOS PRECIO POR HORA USD 

De 1 A 14 horas 10.00 

De 14 horas en adelante 12.00 
 

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal del GAD Municipal de San Felipe de 

Oña, el 19 de octubre de 2023 

 

 

 
                                   Lic. Eddy Erraez Donaula  

ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE 
SAN FELIPE DE OÑA 

                   Mgst. Enrique Ramiro Córdova Solís 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO  
CANTONAL DE SAN FELIPE DE OÑA 
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN 

 
El infrascrito Secretario General del Concejo General del Concejo, certifica que la 

presente Reforma a la Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en la sesión 

ordinaria número 11 de fecha 3 de octubre del 2023 y en la sesión extraordinaria número   

11 de fecha 19 de Octubre de 2023. 

 
 
 

Mgst. Enrique Ramiro Córdova Solís 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO CANTONAL DE SAN FELIPE DE OÑA 

 
 
 

ALCALDÍA DEL DEL GAD MUNICIPAL DE SAN FELIPE DE OÑA, EJECÚTESE: 
 
 
 

Lic. Eddy Patricio Erraez Donaula 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE SAN FELIPE DE OÑA 

 

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Lic. . Eddy Patricio Erraez 
Donaula  ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE SAN FELIPE DE OÑA 
 

 

                                                           
Mgst. Enrique Ramiro Córdova Solís 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO CANTONAL DE SAN FELIPE DE OÑA  
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